
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

 BUENAVENTURA (VALLE), AGOSTO NUEVE (9) DEL DOS MIL VEINTITRES 

(2023). 
 

 

Proceso No. 2023-00148-00 

Auto No. 819 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. el juzgado inadmite 

la presente demanda para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto subsane lo siguiente so pena de 

Rechazo. 

 

1. Apórtese por la parte actora la demanda contentiva del cumplimiento de todos y 

cada uno de los requisitos formales establecidos en el artículo 82 del C.G.P. en concordancia 

con la ley 2213 de 2023. 

 

2. Acredítese probatoriamente el derecho de postulación de conformidad con lo 

establecido en el artículo 73 del C.G.P. 

 

3. Respecto al tema de medidas cautelares dese estricto cumplimiento a lo establecido 

en el CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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